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VISTO: 

El acta del ConseJO Regronal de Huancavelrca de Sesión Extra Ordinarra celebrada 
el27 de enero del año 2022, cor. e. voto UNÁNIME de sus mtegrantes. 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gob1ernos Regionales t1enen autonomía política. económ1ca y 

admmistrativa en los asuntos de su competencia, conforme al Articulo 191° de la Constitucrón Política 
modificado por Ley W 27680 - l ey de Reforma Constitucronal del Capítulo XIV del Titulo IV, s b'e 

Descentralización, concordante con el Artí::ulo 31 o de la Ley W 27783 - Ley de Bases de la Descentralizacrón 
y con el Articulo 2° de la Ley W 27867 - Ley Organrca de Gob1ernos Reg1onales 

Que, los Artículos 188° y 192° de la Ley W 27680- Ley de Reforma Constitucional 
Capitulo XI del Titulo IV, sobre Descentralizacrón establecen que el objetivo fundamental de la 
descentralización como forma de organ:zación democrática y de politrca oermanente del Estado, es el 
desarrollo integral del país, debiendo los Gob1ernos Reg1onales asumir competencras para promover e1 

desarrollo socia!. port1co y económ1co en el ámb1to reg1onal 

Que, en la Ses1ón Extra Ord1nana del Conse¡o Reg1onal. del día 27 de enero de! 
2022, se encontraba agendado, el 1nforrne del Gereme Reg1onal de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento T errítonal, Economista Edgar Anccas1 Jurado. •especto a las transferencias financ1eras 
realizadas a los gobiernos locales de la Reg1ón f-luancavel1ca y a otras entid ades. añc 2019, 2020 y 2021 
Luego del debate y deliberacrón correspondtente los rntegrantes del Consejo Regional de Huancavelica y con 
el voto unánime se emite el srgurente acuerdo de Conse¡o Regronal 

Que, conforme dispone el Articulo 39° de la Ley No 27867 - Ley Orgámca de 
Gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sob•e asuntos 
internos del Consejo Reg1onal de interés público, ciudadano o Institucional o declara la voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma rnst1tuciona1. 

En uso de sus alribuc1ones conferidas por la Ley Orgán1ca de los Gobiernos 
Regionales, el ConseJO Regional 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO.- TÉNGASE POR INFORMADO ante e1 Co'lSeJO Regrona' 
de Huancavel1ca, sobre las transferencias financ1eras real1zaaas a los gob1ernos locales de la Reg1ón 
Huancavelica y a otras entrdades. año 2019 2020 y 2021 por par:e del Gerente Reg1o1a1 de Pla!leam,ento. 
Presupuesto y Acondicronam1ento Ter•1tona. Economista Edgar Anccasr Jurado 
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ARTÍCULO SEGUNDO.· Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo Reg1onal 

al Ejecutivo e ínstanc1as pertinentes para su conoc1miento y fines. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 


